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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
» EDUCACION FISICA Y DEPORTES

de 1970

ui Es Ó 5 Ss al A e tadst y
€ 1 expeciente ae regl1sm3 8 117 2 ” ,lores Ulloa, sobre pago del 50% de

indeminizatorio;
a CONSIDERANDO :

> La BosA pQue, el recurrente ustil)6

mmpresentado por don Eduardo -
8 2 aa máociales como adelanto bad

De y ,ca su petición con los requisitos necesarios
3

j
£

obtener el adelanto indeminizatorio solici
De conformidad a lo establecido por el Decreto Ley N% 11365 y demás --

lormas conexas;
Estando a zo informado por las Oficinas Central de Administrac:

¡Asesoría Jurídica, y con opinión favorable de la Dirección Ejecutiyy

SE RESUELVE:
Artículo 1%.- AUTORIZAR, a la Oficina Central de Administración, Uni--E dad Financiera, para que abone a favor de don Eduardo --

Flores Ulloa, trabajador de la Oficina Central de Infraestructura, la canti
dad de CIENTO SETENTITRES MIL TRECIENTOS CUARENTA ( S/ 173,3%0.00.=) equiva-
lente al pago del 50% de adelanto indeminizatorio calculados al 16 de julio
del presente año a cuenta de sus Beneficios Sociales de Ley"conforme a la -

3 1 Y. . . e 4liquidación que forma parte de la presente Resolución;
Artículo 2%.- El egreso que origina el cumplimiento de la PS Re-

iman se aplicará con cargo a la Partida 01.16 del --
1161 del Pliego Rresupuestario del INRED para el presente año, es-
ago supeditado a la disponibilidad Presupuestal exist ente .

Regístrese y Comuníquese,
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: 50% de adelanto ¿ndemnizatornío

ALS
1. -

Lima,

0AJ/
TVM/
Exp.

(INRED) EDUARDO FLORES ULLOA.

. INFORME N? 267-0AJ-80

ENOR JEFE DEL INRED:

Don Eduardo Flores Ulloa, tfrabajador obrero de La Oficina  -

Central de Infraestructura y Equipamiento sujeto al regimen
Laboral 8439, solicita el 50% de adelanto ¿ndemnizatorio a

Ao de sus beneficios socíales de Ley para casa-habíita -
ción.
Para el indicado efecto, el rnecurnnente adjunta al respectivo-
expediente administrativo un documento de Promesa de Venta,
par el cual don Eliseo Malquíchahua Ortega, propietario de
un Lote de terreno con un área de 200 m2 ubicado en el PP.JJ.
Santa Rosa del Distrito de Puente Piedra donde fíene cons  -

truído un ánea de 120 m2? (sala, comedor, cocina y dos dormi
tontos) de material noble, hace la promesa de trans ferin dí
cho inmueble por La suma de S/.200,000.00 que ¿ncluye la parte construída, debiendo posteriormente realizan la rnegularni-
zación de su empadronamiento para la transferencia del ternne
no.
Como se desprende de La Liquidación practicada por La Uní -
dad de Personal de la OCA, el ¿ndicado frabajador ¿ingresó a
Laborar al servicio del ex-Comité Nacional de Deportes con fecha 12 de julio de 1971, habiendo alcanzado hasta el 16 de juLío de 1980; 9 años y 4 días de servicios prestados al Esta-
do, connespondiéndole nec£birn por el indicado concepto la 5u-
ma de S/. 173,340.00. á

Esta OAJ opina favorablemente porque se le otorgue al rhecu -
nnente el 50% de adelanto ¿ndemnizatorio a cuenta de us be-
neficios sociales de Ley que según La Liquidación practicada
por La Unidad de Personal de La OCA asciende a la suma de  -

S/. 173,340.00 para casa-habitación, en aplicación de lo dis-
puesto por La Ley 11365 y demás disposecones conexas.

08 de agosto de 1980
ponJón, EdoENAA '  Mentamente,

sx¿Y0, VILLAVICENCIO 'MUFIT TO
Oficina de Asesoría Jurídica
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

INFORME NO el -0CA-80 A
A

A : Dinectorn Ejecutivo : 3
Y ga '

|
De : Je fe de La Oficina Central de Administración / JO |Re $. : Inf. 166-UP-80 (REC (SDAsunt : Adelanto ¿ndemizatorio Sr. Eduardo Flores UlloaFecha ; Lima, 31 de Julio de 1980.

Tengo el agrado de ditigime a Ud,., a fín de elevante
adjunto al presente uw proyecto de resolución en el cual se autoriza
del abono a favor de don Eduardo Flores Ulloa del 50% de sus Bene fá -
cíos Sociales de Ley equivalente a S/. 173,340.00.

El proyecto amuba indicado esta de conformidad a Lo
establecido por D.L. 11365 y demás normas conexas.

cc: U. Personal
: Archivo.

JBN/2Ls.

Inc: Inf. 166-UP-80
: Proy. de Res.
: Expd. 2875
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION '
0 (06 da

EDUCACION FISICA Y DEPORTES y

(INRED)
E

INFORME N2 166 -UP-80

e +
A : JEFE DE LA OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

DE : JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL -

ASUNTO : ADELANTO INDEMNIZATORIO Sr.pT O9E j
EDUCACION MSICA Y DEPGH Ni

REFERENCIA 2 EXPEDIENTE N* 2875 Dficina Central $e dina Po

k FECHA : Lima, 16 de Julio de 1980 0% 800. 1987)

RECIBIDOTengo el agrado de dirigiriiera .

pacho, elevando a su consideración, un proyecto de Faarnciós -
Jefatural con su respectiva liquidación por el cual se le conce
de al trabajador EDUARDO FLORES ULLOA, el pago de CIENTO SETEN-=
TITRES TRECIENTOS CUARENTA SOLES ORO (S/. 173,340.-) por concep
to del 50% de adelanto indemnizatorio calculados al 16 de julio
del presente año.

Sobre el particular, debo manifestarle que -
esta Unidad considera procedente conceder lo solicitado por el
indicado servidor, por epcontrarse conforme a Ley.

Por consiguiente, acompaño al presente el -
respectivo proyecto de Resolución y sus antecedentes para que -
por su digno intermedio sea aprobado por la Superioridad.

Es todo cuanto tengo que informar a usted, -
Ss salvo mejor parecer.

' Atentamente,

MISTITUTO NACIONAL DE ME

JZB./UP.
MZP.
dgp.

DE LA UNIDAD DI PELEADO AD AA
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